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Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipal §_.*r-

DECRETO NO 3B 15
REF.: APRUEBA MoDtFtcACtoN coNVENto
ESTRATEGIA TESTEO-TRAZABILIDAD-
AISLAMIENTO COVID .I 9/2020,

CH|LLANV|EJO, 22 0tC 2020

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N'

824119.03.2019 y 969128.03.20, mediante los cuales se nombra y delega
atribuciones en el Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N" 1416 de
fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad
Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Resolución Exenta CP N' 13034/2020
de fecha 0310712020 de la Secretaria Regional Ministerial de Salud ñuble,
mediante la cual se dispone Transferencia de Recursos a las Entidades de
Administración de Establecimientos de Atención Primaria de Salud para la
lmplementación de Estrategia Testeo-Trazabilidad-A¡slamiento con Motivo de la
Emergencia Sanitaria provocada por el Covid 19.

c) Convenio Modificatorio Estrategia
Testero, Trazabilidad y Aislamiento suscrito con fecha 2011112020, aprobado por
Resolución N' 15.424 de fecha 1910812020.

DECRETO

2.- La vigencia del Convenio se extiende al
31 de diciembre de 2020

ANOTESE, CO ESE.

ALCA D
UGO NRIQU ENRIQUEZ

TARIO M ICIPAL
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Secretaría Municipal, Arch. Convenios, Secretaría Desamu
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2 r 0rc 2020

VISTOS:
't.- Las facultades que me confiere la Ley

No 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley
No '19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

1.- APRUEBASE Mod¡ficación a Convenio
Testeoffrazabilidad/Aislamiento Covid '1912020 de fecha 20-1'l-2020 el cual se
desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la Comuna de Chillán Viejo.
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Eslos antec€d€nlos. b dispuesto en los erllcrilos 3', 67' y 82', let¡a a) del Códiro Sen¡tado; O.L' 2763ry9. r¡odiñcsdo por la L€y Sa¡rd N'
13612000; Resoluc¡rn N'7. de 2019. de h Coñtralo e General ds ka Repúblice; D.S d€ Sstud t{' 81/20t8, d¡cto b srgrrbÍle:

RESoLucróN ExENra cp 
"" 

15424 I 2020
mATERIA;APRUEBA CONvENIO ESIRATEGIA
TESTEO,TRAZABILIOAD Y AISLAMIENfO COVIO"19/2020

CHILLÁN, 19 d€ Agoslo d€ 2020

vtslo:

CONSIOERANDO

. Oue. leniendo presente las recomendaciones de ¡a Organiz¿c*in Mundial de ls Selud psrs conlemr la Pen<lem¡a, se ha sdoplsdo

cor¡o eslrabgra cental eiaqrtár accirro§ do t€sl€o. tr¿¿abgdad y ai§brnieñto [fTA).

. Quo, modientc rc8otuci5n axoflla N'420, do 4 de ¡unio a,€ m20, pare fortalocor ol 3iBtema de vo¡lañcá exislonte, sG robustccij le

€st"áleg¡a lefiitodel da lesl6o, t¡aabiüdad y e¡s¡emÉnIos socb- sañitario, b qu€ lrqrica una reorEa¡¡zacixr dc bs funcirñss y tar€as

pare 6l dg§efiollo ds um ácr¡óo cficaz y coorüinada enlre las SEREMI d6 Salud. D¡rectores do SeMcios de SahJd y L Atonción

Pnmariá de Sálud (APS).

. Oue. para imphrnonlar 6sta estltegla, el numeral 30 del sfllcub 3' d€l oecr€to 4 de 2020, oto.lp excepc¡oñalmante a Ls Socrslrfa

Regionales Min¡sto¡ialo3 do Salud. la facu¡bd do transfe.ir 6 las entijades adñiñistradorás de e§ableqñientos d€ ate¡c¡on p.imaria

d6 sa¡ud, los reqÍsoc nocesarioG pala qu€ agtog 6locl¡¡6n b üezabi¡ded d6 bs porsooes coar COVlD.lg y sua @nticto6.

RESOLUCTÓr{:

1.. APRUEBASE, 6l Convonio d€ fransferenc¡a de Recurgo! Aloncaón Primaria d6 Sa¡rd Municipal, Estratggia Nacional d€ To3loo,
Trazabilidad y Aishmionto COVIO-19m20. .nlf6 b SEREMI d€ S.lud Ñúbb, rBpr€son¡adá por sll SEREMI. Drs. Marta Br¿vo Sal¡has y la
llusüe Mun¡dpal¡dad d6 Chll$ñ Viejo. cpresantada por su Alcslde, D. Folipe Ayhnin Lagos.

2,- CONSDÉRESE. el co.rvenio p{ec€dent€mente aprobodo, como perte integ€nlo cle esle resoluoón.

3.. DÉJESE, co¡stanc¡€ quá elgasto qu€ irogu€ la cel€bración del Conv€nlo referido. se ¡ñputa al fter¡ p¡esupu€§tario Subtitulo 24.03 d6l
Presupuesto d€ esta S€c¡etaria Ro0irfl6l M¡nistor¡al Vigoñlé para €l año 2020. de acuerdo a lo Transferüo por el Ministario de Selud.

At.¡ÓTESE Y COMUNIQUESE

BRAVO SALINAS MARTA
19{E.2020

SEREMISALUD ÑU8LE

Ministerio de Salud

Robles hosto¿a lvetl€ Ferñande

Blanchail Aclloñdo Ornar Alfuo

Cargo
ENCARGADA DE PROMOCTÓN OE SALUO
PARTICIPACIÓN CIUOAOANA
JEFE DEPARTAI,IENTO JURIDICO

Faañ¡ r¡ra.ción

'l€l/0812020 ,l8:29i09

1908r/20m 14:34:36

Elistrihlcih:

Alcahe.
JelÉ tHo. do Sá¡¡d.
Srta. 

-úrnr i€m¡nda RobLs hoctro¿a ' Rélororls Focd Esrat.gh TfA - Refióo de Ñuuo
cc. Ardrúo
Cc. Oftira de Pates

Codigo: 1597868149O18 validar en httpl/esigner.serv¡sign.cuEsignervalidar/veril¡carjsp
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MII{§T€R¡O OE SAIUO
§€xEMr d. s.tud Ro¡ión .h ñubt.

MODIFICACIÓN CONVENIO ESTRATEGIA TESTEO, TRAZABIIIDAD Y
AISLAMIENTO.

En Chi[án, a 20 de Noviembre der año 2020, entrera SECRETARTA REGTONAL MrNrsrERrAtD_E-'.A-REG,óN DE ñuBrE, RUT N.E1.Eo1.óoGi, ,;pr;;.rt.da por ta Dra. MARTA ptLAR
BRAVO SATNAS, cédura de identidad rv"r¿.qse.ióo-9, aribos domiciriados para estosefectos en calle_Bulnes N"620, comuna de Chif lán, región de ñuble, en adelante SEREMI DEtA REGIÓN DE ÑUBIE, ¡NdiStiNtAMENtE, Y IA ITUSTRiMUNICIPAIIDAD DE CHITIAN VIEJO,persona jurídíca de derecho púbrho, RUT N"8.048.464-i;;epresentada por su ArcardeFELIPE AYtwrN tAGos, ambos domiciriados en s"rr-"no áoo, comuna de Chiran viejqregión de ñuble, en aderante ra Municiparidad ¡naist¡ntameite, se ha acordado ra siguiente

ffi:ffff[i 
det convenio de transferencia A. ,".rrrof ¡riiateg¡a resteo, Trazabitidad y

PRIMERO: Con fecha 19 de Agosto del 2020, las partes individualizadasprecedentemente, frrmaron conven¡o de transferencia de recursos Estrategia Testeo,
If:a-b,l¡da9 y Aislamiento, aprobado mediante ,"roir.¡On exenta n"15424, de fechat9/o8/2020.

SEGUNDO: Que, debido a que han cambiado las circunstanc¡as, las partes acuerdanmodificar la cráusura sexta der convenio atuaiuo preleoin,"r"n," de f a forma que seexpondrá a continuac¡ón:

Donde dice "Los recursos transferidos soro podrán ser destinados a ra imprementación dela Estrategia Nacional de Testeo, Trazabiridai y Aisram¡eno etauorado por er MTNSAL. Losrecursos fueron estÍmados para ra ejecución de .rtri ..iir¡d.u"s duiante ,; ;";,;;perjuicio de que pueda extenderse er prazo totat ae e¡ecución. según ra condiciónepidemiológica que se presente ar términá ae oictro perioi'o, se evaruará ra transferenciade nuevos recursos. La ejecuciól de ros recursoi n" páir¿ ¡r r¿r ará del 30 de noviembre,salvo que la condición epidemiológica lo requiera. foi ,".urro, no utilizados o cuyo gastosean rechazado, deberán re¡ntegrarse a ra sEREMT a más tardar er 31 de diciembre der añoen curso.

Debe decir: "Los recursos transferidos soro podrán ser destinados a ra imprementación dela Estrategia Nacionar de Testeo, Trazabiridad y ¡¡stam¡ento, etaborado por er MINSAI. los
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recursos fueron estimados para ra ejecución de estas actividades durante un mes, sinperjuic¡o de que pueda extenderse er prazo totar de e¡ecución. según ra condiciónepidemiológica que se presente ar términá ¿e ¿ic¡,o pe¡oj'o, se evaruará ra transferencia
1".11r'^or 

recursos La ejecución de ros recursos nr poli¿lt r¿r rrá der 31 de diciembredel 2020, salvo que ra condrción epidemiológica r; I"cr¿;;. Los recursos no utirizados ocuyo gasto sean rechazado, deberán re¡ntegrarse a ra SEREMT a más tardar .r itl;diciembre del año en curso,,.

TERCERA: La personería de ra Dra. Marta Bravo sarinas para representar a ra sEREMT desalud de la región de ñubre colsta ger Decreto supremo'N"sr o" fecha 14 de septíembrede 2018' [a personería de sr. FELTpE AyLwrN LA¿ós; p.i.-r"pr"r"rtrr a ra Municiparidadde CHTLLAN VTEJO, consta en acta de procramacióÁ ',de - 
fecha 30/Lr/2016 der TribunarElectoral regional de la octava región deiBio Bio.

CUARTA: El presente modificator¡o de convenio se firma en tres ejemprares, quedando unoen poder del Municipio y dos en poder de ta secretaria iegionat tvt¡n¡ster¡aíd; h ;;gril;;

MARTA BRAVO SATINAS

SECRETARIA

ALCALDE UNICIPATIDAD CH

DE SAIUD

VIEJO


